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2.& Los conocimientos que se exí~il"ttUpor el :?ribunl\lcall,
ficador de los ejercicios a realizar pOr los aspirantes son 10$ 81,
guientes: .

a) Leer. escribir y las cuatro reglas elementales d~ar1t;..
métíca.

b) Los propios de esta especialidad, debiendo además los
solicitantes estar en posesión del caruet de conductor tipo O,

s.a Durante el plazo de treip.ta días hábIles, con~do$ a
partir del siguiente al de la publIcación de esteanuncIQ' en el
«Boletín Oficial del Estado», podrán cuantó¡\ desee:n~ar

parte en este &Jncurso-oposición, solicitar1<?, IIl;~iante: lns~I?ci.a
escrita de puño y letra del interesado, dlrig)'Q.&. al l1uat~{)

señor Ingeniero Jefe de la Jefatura ProvínclMde Garl'.&tefas
de Jaén. en la qUe se hará constar: Nombre.';Ya:pe:Ul~s•. ;na
turaIeza. edad. estado civil, domicilio, .pr,oféllóIl- ,u, mIclo y
número de familiares a cargo del solicitante,';.-$lnprem "o,ceer"
vicio donde está o estuvo trabajando y cauS$ _de bajael1 la
misma.

Los mutilados, ex combatientes, ex caüttVm1. ete..~ ha~án
constar esta circunstancia. acompafiando la ,documentaclón
acreditativa de su cualldad.

Se reconoce como mérito el haber 'desetnPe'~t\.(1() CQmpe~en
temente como eventual, durante -un período d~-.t1~-nolpf-e
rior a tres meses, función simUaren la vacante ~ue- SI)11,c1ta
cuyo extremo habrá que acreditarlo por medio.. de ceftificBatón
expedida por el Organismo oficial resp.ectivo~,

4.~ Una vez terminado el pl~o de--adntlsi6l}_--~-8011citudes
la Jefatura Provincial de Carreteras aimnoiarit:en el 4Jotetln
Oficial del Estado» yen el «Boletín Ofic;i8l»::de laJ:!toV1~
la relaci6n de los ~irantes admitidos _y -excl~cJ:~ :y6.jOJ.'lllos
días, horas y lugar en que hayan de presenta~~aqUéJlos~nte
el TribUnal calificador para verificar las pruf!l)as. bacien:dO&"
pÚblica al propio tiempo la composid6n' de df,c}wTr1bUfllll·

5.:1. A propuesta del Tribunal, en. vista del :re8ul~~.de. lOs
exámenes, esta Jefatura acordara la admisió;'i"Pl'9vi~n.l,,-de
los concursantes aprobados, inieHmdose el .pel1ód~,de. ,.}1l"tJ~a
que determina el a,rticulo28 del Reglamento,: de 18 de- Julio
de 1959. cuya duración será de' un mes. -duran%e. :el.C\laJ.peref.,
btrán la remuneración correspondiente a la-cil.te~oria de, las
plazas ocupadas.

Dichos cOncursantes. debérán, presentar dentro del citado
period-o de prueba los documentos exigid08;: étÍ el aJiícUlO 2'7
del Reglamento de Personal Opert1110.

La no presentación de estos documentoll~n 'el1Jl8.Z0tnc!1~
cado; salvo los casos de fuerza ·mayor. proouqirá·la a.n-u1~
de la admisi6n, sin perjuicio de la respo1Ulabllid.~ ~n~~el
concursante haya podido inaurrir pOr fálsedJi;d;i:dG. .la" ~R,
En este caso el· Tribunal, formulará propuest&B.,di~J~-a.l.áf~yor
de quien habiendo aprobado 10sejerc~01; delet:Jl!CU~'PQsiC1ón.
le si~a en orden de puntuación 'y" méritos,

6:a En t<>do lo no preVisto exoresamente'e.pestac<mV:QCa~
toria, regirá 10 disouesto en el. R-eg}amentogenért\l de .~-a
bajo dp\ Personal Op€'rari-o de lO$se~ciog:V OrganismO!' e-
pendiente~ del MinIsterio df' Obra~ Publlca.8.

Jaén, 10 de junio de 1970,--':'EI Ingeniero Jete.-3.428-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de León por la que seanuncút. concu-rso--opo.
sidón libre para provi,l¡ió.1i de un,a 1ílazá de Capataz
de Brigada.

Autorizada esta Jefatura por Resolución ,de la SUbsecretari~
de Qbras Publicas de 18 del actUal, se convOilll concurSO~OPOSI·

ci6r, libre' para proveer una plaza· de Capataz- deatigada, Va·
cante en la plantilla de esta provincia, con arr.eglo a las s1~

guiente-:;' bases:

Primet'a.~Reglrán en este coneurBo-oposiei6n.i8.s preecripclo
nes del Reglamento General del Personal de Oa.l)1inerQs del Es-
tado, de 13 de julio de 1961. -<

La plaza QUe se convoca está dotada. actualmente ~.el
jornal <liarlo de 162 pesetas, dos RratiflcaciQneS .~):trflordiná.rlas
de treInta días en di<:<iembre v 1ulio y demás 4evengosregler
mentarios

seguncta,-Las condiciones generales par~ el lng;resD son las
siguientes :

a) Aptitud física suficientemente acreditliida. mediante. el
reconocimiento médico de los facultativos que determlfieesta
JefatUra.

b) Haber cumplido el servicio militar, bl€:n,,&C.~vo.()~~rvl';

elos auxiliares o estar declarado exento 4esu, prestamon y
no reba~ar los treinta y cinco .a.ños de edad,~se.·....".. xeep'túa de
este lirnlt.€ de edad a los operarios que, conun'ttño d,e-:,al1ti~

güedad .a la convocatoria, presten. su tr!l:ba~o etlas Jefaturas
ProvihCIales de Carreteras en funCIones slmllar-eso··a:ftn-esa;las
atribUlda<; a los Camineros y no hayan cumPlido lossesetlta
afios de edad en el momento de la convocatoria,

Tercera.-Losc;onocimientos g8tl~rales. que sé .requ,!er~n .SPtl
saber lee-f y escribir y las cuatro reglas de la aritmética. poseer

11

eOllu('lnilentoii elementalell. de m:8d:101(}n y di.t1no1ón de mate
riales; obras de tierra. detábrica; ftr.t),WS y pavimentos en sus
distintasfase!i' Un{lerpretación de planOA. seneiU06, repl&nteos,
ejecución ymed.1éitlnell);, manejo y empleo de maqutnas y ele
mentos necesariosp-a,ra eetostrabe,jO$;Arbo-lado. 1..:tializaci6n,
l:ecuentos de trlÍfioo ,Y· el ltaglam",ntc 'd@Polteta· y Conservación
di' CalTeteras

As1mlStt1Q deberá tener dotee (1" mt\t:1,<to. para mantener el
oebi<lo ren<limlen,o y <lI~lpllna en el trabalo.

Cuarta.~Las solicitudes para tomar. parte en es~ eon~m~so

oposición se efectuarán durante. el plazo de· treinta dlas hablles,
contados a partir del siguiente al de ~. publicación de. .este
;tnuneio en el «Boletin Oflcl&l tfe:l mstado» en m.tancla remte
errada con .tres. pesetas y difi,g1daaJ:. Uustnswo sefior Subsecr~

tario deOj;)rQ& PJ.íblica:s,. a travesde ia· Jefatu'ra de Carreteras
de la provincia en que:resldaellnt-ere,s8do. en la que se hará
constar nQmbre y .apellidos, naturaleza., fecha .de . nacimiento,
estado ci~1,domieilio.prof-esi6nuafielo, manifestando expresa
y detalladamente que reúne ,todas V cada una de las condi~
ciones ex'igidaSen esta convocator1ay los méritos qUe puedan
alegarse

Asimismo se presentarán las certificaciones justiflcativas de
lOS mmtosque· alegue el aspirante

Qu1Ilta-Term1nado'~ Plazp(te pr.mtaW.ÓU de sol1c1tudes.
el :Tribunal. examinador' publlearáen el .«Bole~n Oficial del
Estado» y en el de esta provineia-- larelaclón d~ aspiran~s
admitidos :$ ei(attlell,. l- fiJtu'.á .. el. clílf"hors, y lugj.1' en esta ClU
oa<l p"r" la ~.lebraeli:m del COl¡CUl'so.oJl9Sl~IÓIl. EIltte el. anun
cio y la fectla,de lo.s.' exámenes medfara. un plazo no 1n~ertor
a treinta días

Todo aspirante que no se halle presente a pract1car al~o
de lose~ieios.aeen~<1.rá que ~nunc1a. a supresenta.Cl6n.

Sexta.~leb,rado el eoneu'~PCSlcic)n,81Tr1bun:al fortQu~'
lará la.eor:re8P()l1d1ente'prop~·de,fJ.drt\l81ón '/'. una·vez apro
ba<la .pOr la SUb_etMla <le Oh... P11bU.... .. pubUcará en
el «Boletin,Oficia.l del EB~o)l y en el dee8ta proVineia.

Séptima~-purantt el pluo de QU1nce·ti1as. a cWt8.r de la
fecha de publicación . de ·la ·relac16n de aspirantes admitidos
en el «liIoljltln> 9tlclal. <le! •E3>a<!.,. ~I ~olWUrsante &;)l'obe.<lo
de~ •presentar enost" J.ta~¡¡ra l'ro~ de Carretera. la
docurnentaei6n acredita.tiva de ~.·l~ eondlc1ones y requi·
sitos exigi-c\os en esta convpca1ior1$.¡· y• .en todo caso. la siguiente:

a) CerttfIcación .. de naetmi-ento expedida por el Registro
Civil. .

b) certlllCa<ló <;le t¡aber oumpU<lo el l!erV\elo mllltar ° <le
estar exent:.Qc1fol mismo.

.o) Declaración jttradade no haber sido expulsado de otro
Cuerpo u Organismo Oel\!;~.

(1) certlfl"'~lIín<leanteoa<iente. PeD,.res
el Cerf¡l!\ea<lo <le e<t~ pI1mar!08,
La no pi'esent¡aclón· de> 108, documelltos en el citado plazQ,.

salvo . ¡os casos de fuerza . mayor.proouc1rá la anulación de la
adnHsión, sin ,per1u1~ode<1.rtttPO-n.bllid&den' Que baya po- .
dido incurrir el ~oneursantel)Qrfalaed&d mIs. inatancia-.

León. 29 de mayo de 1970.-El Iílgeniero Jefe.-.....:.s.O&l.JE.

M.INISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la. que sec01f,..
voca a cono...,,,.de ._o a Cat04r<ltico. la cáte
dra de «Geología» de la Universtdad de Valladoltd.

Ilmo, Sr.: V~te ¡a,cátedra. de «~ologia» de la FacUltad
<le Olencla. <le la Unlter$lcla<lde 1taUa<lolld. ,

E3te MlIljstel'IO. hti reSl>elto'

1.0 .AnuncIar 1&1tlenC1(#lidA GAteara para ,sU provisión &
concurso de' :acceso .& Catedt"á,t1008· e1ltre .PI'ofetONA&greg&fl08 '
<le Un1_Slded•.<le e¡mt_Idlld _lo que ae<leterlnlna en el
artt~Ul" 16 <;le la !AY 8811986. de 17 <le Julio. _ eotruetW'''
<le Ill$ Fo>oWtllde/l unl_.l~ y SU Pl'ó~-.clo; DecretO'loy
511969. <le 6 <le lunló; ~t<> 8811/1969. deS de 111&yo. Y Or<len
de 28 <le nlayó <le 1969 (<<BOletlll OllClal <lel Iil!>a<!~ <le 14 <le
junio)

2;0 Podrántoma.r parte en. eate .concurso' los .. Protesores
agrega<\O•. <1<>. Un1vers1<la<l que se.áO tltU1llteo <le <llllOlpUn.... <le
!g!leJ <len<>i!llnaclt\n a la llIlunel&da ° <leeu&!q1llera <le las que
ffll1lI'&Il~C>lI!l'te!l<lI<l""encáíla unQ <le lQt tlepa.rt"'Oentos se!'!...
laoos en cI o,,!""etQ 1l99/1~. <le 31 dé 01&l'''''. Y que _
Pilndan a la see~ión de O<;Q){¡¡¡i~ .... <le 1.., l"aculto.c.. <le CleIlr
das.


